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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dterció* leí 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.
Todos lo« pagos se verificarán en la Depositaría 

de Fondo 1 Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu. 
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
atros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. 1'50 pesetas Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con 1a entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados a! pago, sólo se insertarán 
prev¡o abono o cuando haya persona en 1a capital que 
responda de este.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. 1ns de 1a primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de! Bo t .f t t k respectivo cómo comprobante, siendo de 
pagp Jos demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
origina!, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta de! Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente qne 1os señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BoiFi'N Orí1 JAL. dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
costumbre, donde permancceiá hasta el recibo del siguiente.

,.os Sres. ' - eretarios cuidarán, bajo su más estrecha respcnsabih- 
dad. de conservar los números de este Bo l b t In , c o ,e^'n "®d o s . ®j 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al h a 
ie cada semestre.

T^is leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Cananas y te
rritorios de Africa suietos a 1a legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Ló-

In- disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital . 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cual.- 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 4.652.

Inspección Provincial Veterinaria

Circulares-

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi
gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada fiebre aftosa 
en el ganado bovino del término municipal de La Al- 
munia, que fué declarada oficialmente con fecha 23 
del mes de junio último.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 9 de septiembre de 1939. —Año de la Vic

toria.
El Gobernador civil,

Antonio Iturmendi Batiales.
♦ * ♦

Núm. 4.653.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi

gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada viruela ovina 
en el ganado lanar del término municipal de Bujaraloz, 
que fué declarada oficialmente con fecha 21 del mes 
de abril último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 7 de septiembre de 1939.—Año de la Vic

toria.
El Gobernador civil,

Antonio Iturmendi Batiales.
. • ♦ ♦

Núm. 4.654.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad denomina la viruela 
ovina en el ganado lanar del término municipal de Al- 
forque, que fué declarada oficialmente con fecha 9 

del mes de mayo último.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 9 de septiembre de 1939.—Año de la

Victoria. .
El Gobernador civil,

Antonio Iturmendi Banales
* * ♦

Núm. 4.655.
En cumplimiento de lo tlispuesto en el art. 17 del 

vigente Reglamento de Epiz. utias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad denominad.! viruela 
ovina en el ganado lanar del término municipal de La 
Zaida, que fué declarada oficialmente con fecha 13 
del mes de marzo último.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 9 de. septiembre d» 1939.-Año de la 

Victori».
El Gobernador civil,

Antonio Iturmendi Batiales
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Núm. 4.615.

Comisión Provincial de Subsidio al Combatiente, de Zaragoza
RELACION DE LOS INGRESOS

efectuados en esta Jefatura durante el mes de julio de 1939.

Núm. 
de 

orden

NOMBRE 
del Ayuntamiento

Tickets

Ptas.

Oía sin Postre

Pías.

25 % Empresas! Reintegros
Varios

Ptas.

TOTAL

Ptas.Ptas. Ptas.

1 Abanto ............... ............................... » 18 » » 182 Acered ............................................... 85 50'40 » » » 135'40
3 A gón .................................................. 50 22 » » » 72
4 Aguaron ..................................... 115 329'50 25 » 469'50
5 A guitón ........................................... 45 » » 540 » 585
6 A inzón ............... ,.............................. 610 130'50 75 90 » 905'50
7 Aladren .............................................. 35 16 » » » 51
8 Alagión ............................................... 7.050 486'30 1.243'70 1.545 546*45 10.871'45
9 Alarba ........................................... . 60 61 7'50 » » 128'50

10 Alberit1: de San Juan ................... 18 32'80 » » 50'80
24'2511 Albeta ............................................t,. » 24'25 » » »

12 Alborge ............................................ 13 24'80 » » > 37'80
13 Alcalá de Ebro ............................... 195 111'75 10 75 » 391'75
14 Alcalá de Moncayo ................... . 11'50 31‘20 » » 120 162'70
15 Alconchel de Ar>za .................... » 69'90 25 » 11'25 106-15
16 Atdehuela de Liestos ................... » 28 » » » 28
17 Alfaiarín ........................................... 245 167'80 24 843 » 1.279'80
18 Alfamén .................................  ... » 84'62 » » » 84 62
19 Alforque .......................................... .. 75 5 2'50 » » 82'50
20 Alhama de Aragón ....................... 1.075 294'05 196'25 390 » 1.955'30
21 Almochuel .......................................... * »
22 Almolda (La) ................................ » 382 382
23 - Atmonacid de la Cuba ................... » » » »
24 Almonacid" de 1a Sierra ............... 500 260'70 50 » 100 ■ 910'70
25 Almun'a de Doña Godina (La) . . 1.200 » 75 3.929 » 5.204
26 Alpartir .............................................. 177 45'35 » » » 222'35
27 Ambel ............................... ................. 55 11 12'50 » » 78*50
28 Anento ................................................. » 7 » » » 7
29 Aniñón ................................................ 355 96'70 » 60 » 511'70
30 Anón ................................................. 30 » 5 » » 35
31 Aranna de Moncayo ................... 199 45 » » » 244
32 Arándiga ......................................... 60 129'10 15 » » 204'10
33 Ardisa ............................................... 68 56'45 8'75 » » 133'20
34 A riza ................................................. 2.140*55 221'20 261'25 » 2.623
35 Artieda ............................................. 23'40 41'25 » » » 64'65
36 Asín .................................................... 45 14'75 10 » » 69‘75
37 Atea ..................................................... 275 35 » » » 310 .
38 Ateca ................................................ 1.810 » 243'75 » 185 2 238*75
39 A niara ............................................... 105 » 150 151 50 » 264
40 Padules .............................................. 150 12 » » » 162
41 DaornÓs ............................................ . » 14'25 » » » 14'25
42 Pp1rnn''hán ...................................... » 8 » » » 8
43 Párhnles ........................................ . 150 78'30 7*50 » 235'80
44 Bardallur ........................................... 185 36'25 13'75 » » 235
45 Belchite ............................................. 501-75 » 61'25 1.524 » 2.087
46 Relmonte de Calatayud ................ 25 30 » » » 55
47 Berdeio .............................................. 60 » » » » 60
48 Berrueco ........................................... » 14'10 » » 1410
49 Bie1 ..................................................... 140 9'50 30 » » 179'50
50 PHuesca ............................................ 100 40 » » » 140
51 Pinta ................................................ 255 92 .26'25 

8'75
» » 373*25

52 P:<;írnbre ............................................ 85 26'40 > » \ 12015
53 Ponuiñeni ........................................ 380 140 51*25 » » 571'25
54 T nrdalba ........................................... 81*55 125'85 » 30 » 237*40
55 Rnría ................................................. 4.090-50 291'20 616'25 90 426'75 5.514*70 

81'2556 Potorrita ........................ ................. 70 » 11'25 » »
57 Prca de Aragón ............................ 735 145 103'75 570 » 1.553'75
58 Pubierca ............................................ 103 41 2 50 » 146'50
59 Rníaraloz ....................................... 240 » 28'75 » » 268*75
60 Rnlhuente ............................ ............. 200 » » » » 200
61 Bureta .............................................. . 80 » » 56'15 136'15
62 Burgo de Ebro (El) ................... 291 77'55 8*75 » » 377*30
63 Ruste (El) ........................................ 50 17 8 » * 75
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Núm. 
de. NOMBRE Tickets Oía sin Postre 25 °/o Empresas Reintegros Varios TOTAL

orden del Ayuntamiento
Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.

64 ("abañas de Ebro ........................... 230 137 40 » » » 367*40
65 Cabula rúente .................................... 35 » 2'50 » > 37‘50
66 Cadrete ........................................... 500 93 125 » » 718
67 <. alaiayud ........................................ 25.165 1.769 75 4.931'80 1.477 5.626'65 38.970'20
68 Calaturao ......................................... 625 » 55 2.835 » 3.515
69 t alcena .............................................. 35 » » » 25 60
70 1 almarza ........................................... » » » » » »
71 campillo ......................................... 95 104'20 » » » 199'20
72 1 arenas ............................................. 190 » 1875 75 » 283 75
73 Cariñena ............................................ 1.645 335 140 255 » 2.375
74 Caspe ................................................. 1.240 » 141'25 345 » 1.726'25
75 CastejoR de Alarba ........................ 38'75 31*85 » » 70'60
76 lastejón de las Armas ................ » 91'40 » » 60 151-40
77 k.astcjón de Vaidejasa ............... 200 61 » »

331'90
261

78 ( asliliscar ........................................ » » » > 331 90
79 Cervera de la Cañaua ................ » » » » 295 295
80 Lerveruela ........................................ 40 15 7'50 » 62'50
81 Cetina ................................................. 745 16 61'55 1.536'55 » 2.35910
82 cimbaüa ........................................... 30 50 » » » 80
83 ( inco Olivas .................................. 43 » 215 » » 4515
84 Clares de Kibota ......................... 80 57 » » > 137
85 Codo .................................................. 25 » » » » 25
86 Codos ................................................. 20 » » » 60 80
87 ( ontamina ......................................... » 10'20 » » » 10'20
88 Cusuenda ........................................... 108'10 105 40 16'60 60 » 290'10
89 Cuárte ................................................ 80 23 875 » > 111-75
90 cubel ................................................. » » » » > »
91 Caerlas (Las) ................................... 18 24 » » > 42
92 Cunchillos ..................................... » » » » » »
93 C hiprana ........................................... » 27 » » » 27
94 Chodes ............................................... » 5110 » » » 51-10
95 Daroca ........................................... 3.990 364 65 441'25 36o » 5.155 90
96 Ejea de los Caballeros ............... 4.270 484 85 492'50 247'50 » 5.494*85
97 Emibid de Ariza .......................... 30 30 » » » 60
98 Embid de la Ribera ................... » 120'55 150 » 300 570'55
99 Encinacorba ...................................... 170 40 3‘75 » » 213*75

100 F pila .................................................. ", 2.565 310 413'75 6.765 » 10.053'75
101 Fría .................................................C' » » » » » .
102 Escatrón ........................................... ■ 165 63 » » 114 342
103 Fscó ................................................ 12 10 » » » 22
104 Fabara .............................................. » 30 » • » 831 861
105 Farasdutés ........................................ 240 70 » » » 310
106 F ariete ............................................... » 41 » > 41
107 Eayón ..a .................................................................. » » » » » »
108 hayos (Los) .................................... . 24 46 » > » 70
109 Figueruelas ........................... . .......... 313 118'60 33'75 » > 465'35
110 Fombuena ........................................ . » 7 » 7
111 Frago (El) ....................................... 41 12 7'50 » 60'50
112 Frasno (El) ................................... 175 52 » > » 227
113 Fiéscano ........................................... 110 8 70 13 75 » 132'45
114 Fuencalderas .......................... . ....... 10 8 » » 18
115 Fuendejalón ................................... 265 » 23 75 » » 288'75
116 Fuendetodos ................................... 200 4 » » » 204
117 1' uentes de Ebro ............... . .......... 865 » » » » 865
118 Fuentes de J iloca ........................... 475 66 81 25 » » 622*25
119 r .allocanta .......................................... » » » » 135

102'90
135

120 • (íallur ..................................... . .......... 2.990 158'80 425 80 405 4 082*50
121 Gelsa .................................................... 140 » 24'50 » 164*50
122 Lodojos .............................................. 105 68 17'50 » » 190*50
123 Gotor ......................................... . ....... 185 40'05 » » » 225'05
124 i>risel ........................ ......................... » » » » » »
125 391'65 50 56'25 » » 497*90
126 Herrera de los Navarros ........... 132 104'65 » 7'50 » 244*15
127 Ibdes ................................................... 172 56 8'75 » » 236 75

806 25128 Hlueca ..................................... .......... 550 » 151 25 105 »

129 inogés ................................ . .......... » 22 » » » 22
8'10130 Isuerre .......................... . ................... » 8'10 » » »

131 !araba ................................................. 95 20'20 » » » 115'20
132
133

'arque ................................................ -
Jaulin ............... ..................

285
105

87
78

10
26'25

»
»

»
»

382 
209*25

134 ‘oyosa (La) ...................................... » 64 » » 64

135
136
137

1 agata ..............................................
^«nga del Castillo ......................
Lavana ........... ........................

»
45
75

» 
24'25 
49 30

»
»
»

120 
»
»

»
»
»

120
69*25 

124*30 
451-75
594'25

12*10
138 Locera .................... .................... 328 33'75 90 »

139 528 45'75 2050 » »
140 Lechón ..........................................  ... » 12'10 » > »
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Núm. Ni >/ViBRE Tickets Día sin Postre 25 °/0 Empresas Reintegros Varios TOTAL

orden del Ayuntamiento
Ptas Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.

141 Letux ................................................. » » » » » »
142 Litago ................................................ » » • » » » »
143 Lituénigo .............................. ..... . » 19 » » » 19
144 Jabera de Onselia ....................... » 24'90 » » » 24'90
145 i-ongares .......................................  • 330 » » » » 330
146 tongas ... ........... .............. . ...... 20*55 » » » 20'55
147 1 orbés ............................................... » 6'80 » » » 6*80
148 Lucena de Jalón ................ .......... » 83*50 » » » 83'50
149 Luceni ................................................ 727 204 18*75 » » 949*75
150 Luesia ............................................... 160 » » » 148*80 308'80
151 i-uesma .............................................. » 5 » » > 5
152 Lumpiaque ................................... 286'05 215*65 32*50 » 58'10 592*30
153 I una ....... ..........  • 46*70 » » 46'70
154 Maella ................................................ 520 149*75 100 210 » 979*75
155 Magallón ....................................... 723 124 132*50 » » 979'50
156 Mainar ............................................. 60 » 8'75 » » 68 75
157 Malanquilla ................................... 40 26*65 3'75 » » 70*40
158 JVÍalejan ............... . ............................ » » » »
159 Malón .............................................. .. 75 21 » 360 » 456
160 ívlalpica de Arba ........................... 15 17 » » » 32
161 Maluenda ......................................... 175 » 15 255 » 445
162 Mallén ................................................ 1.065

50
130 450 » 1 645

163 Manchones .................................... .. 42*50 7’50 » » . 100
164 Mara ................................................. 85 25 » » » 110
165 Mana de Huerva ....................... 160 36 7'50 » » 203*50
166 Mediana de Aragón ....................... 100 50 10 » 160
167 Alequinenza ....................................... 520 18 3375 » 56 627*75
168 Mesones de Isuela ....................... » » » 70 70
169 Mezalucha ............................... .......... 100 

14'05
» 10 » » 110

170 Mianos ................................................ 8 » » » 22'05
171
172

Alienes ..............................................   ■ 90 72*80 » » 162'80

Monegrillo .................................... ..... 391'25 67*95 » » 459'20
173 Moneva .......................................... .. » » » »
174 Monreal de Ariza .................. . 139 46*55 » » » 185*55
175 Monierde ...................................  ... 56*90 83*10 » » 140

40.65
2.512'95176 Monton ...................................  ■ » 40'65 » » »

177 Ai orata de. Jalón ....................... 1.135 87*95 165 1.025 »
178' Mnrato de 1 i lora .......................  ■■ 80 57*05 > . » » 137*05
179 jJ orés ............................................. 15 85 3‘75 255 »

105
358*75 
275*60 
281'75

84'40
794*15
366*50

180 Moros . ....................... 95 71*85 3*75 »
181 Moyuela ..................................... 197 81 375 » >

182 Mozota ......................... ■ 31 53*40 » » »
183 Muel . .......................... 620 109*15 65 » »

184 Muela (I^i) ................................ 225 110*25 31*25 »
185 Munébrega ........................... » » . » » »

150
555
150
142*70

5

186 Mmrero .................... 130 20 » » »

187 ?t4iirilln ......... 445 40 70 » »
150188 t^avardiin .............................. > > »

189 Nigüella ........................../........... .
OTTihrí* villa .  .............

100 31*45
5

11*25 »
190 » 1.9501 950191 . ...... . ............................ 20 68*75

. 241*25
1.299*05 

253*50 
101'30

80

192 N n va 11 a q  - .  .................. 40 » 8*75 »

193 villas 225 » 16*25 » »

194 Nllévalos .......................... • •• 970 117-80
41
41 30
20

211'25 »
7*50 

»
60

»

195
196

Nuez de Ébro ..............................
(_)) ves ............... .........•

170
60

35
»

»
»

197 l írrain .......................... . » » >
»

198 7'50
1

95r50
199 60 28 »

75 »
200
201 » • » » » »

200
380
314

202 Paniva . .....................   • 200 » » »

203 155 200 25 » *
J cirdCUCHOS Qc J HULd ....................

250
517

64 » »
204
205

l’aracuellos de la Ribera ........... » 60 
101'25

» » 577
1.011*25206 oprimía ..................... . • 910 » »

207 » » * ¡05
225

208
iiuiUDdb

110 10 »
172

209 120 22 30
1.620 

»

»
2 281*25
1.777*50

22*60
318*55

43*70
368’20
181

53*80

210
211

a 1CUI dIdJ dud
580

1 440
»
»

81'25
337*50

»
»

6'25212 » 16*35 » »

213 275 32*30 11 25 » »

214 PIpttaQ ........... ..•••••• 30 13*70 
8*20

» »
360215 Plenas ...................... > »

131216 Pomer .................... 50 »
18*80

» »

217 Pozuel de Ariza ........................... 35 » »
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Núni. 
de 

orden

NOMBRE 
del Ayuntamiento

Tickets

Ptas.

Día sin Postre

Ptas.

25 % Empresas

Ptas.

Reintegros

Ptas.

Varios

Ptas.

TOTAL

Ptas.

218 Pozuelo de Aragón .................... 39'55 40 » » ■ > 79'55
219 ■ rradilla de Ebro ........................... 315 140'80 30 > » 485'80
220 Puebla de Albcrtón .................... » 8'60 » » 8*60
221 Puebla de Alfindén .................... 225 200 ... 35 » » 460
222 Puendeluna ..................................... 96 66 16'50 » » 178'50
223 Purujosa ........................................... » 29‘35 » » » 29'35
224
225

Purroy ................................. ............ » > » » »
Quinto ............................................... 505 • » 25 . 22'50 > 552*50

226 Remolinos ........................................ 575 > 100 » 675
227
228

Retascón ........................................... 70 30 12'50 > » 112'50
Pida ................................................... 775 43-70 118'75 212 » 1.149'45

2¿9 • Rocíén ................................................ » > » » » »
230 Romanos ........................................... » 12 » » » 12
231 Pueda de Jalón ............................... 700 50'60 » 120 » 870'60
232 R uesca ............................................... » 10 » » » 10
233
234

Ruesta ................................................
Sádaba ..............................................

»
i 515 300

»
127*50

»
90 100 2.132'50

235 Salillas de Jalón .......................... 120 » 5 » » 125
236 Salvatierra de Esca ....................... 180 30'25 » 60 » 270'25
237 Samper del Salz ................. . . » » » » » »
238 San Martín de Moncayo ........... » 60'10 » » > 60'10
239 San Mateo de Gállego ............... 820 100 105 » » 1.0z5
240 Santa Cruz de Crío .................... > 60'65 » » » 60'65
241 Santa Cruz de Moncayo ............ » 29 » » » 29
242 Santa Eulalia de Gallego ............ 105 20 3*75 » 128'75
243
244
245

Santed .................................... . .......... 15 » » » » 15 ,
S ástago .............................................
Saviñán ....................... ...................... 935

»
»

>
171'25

»
180

1.950 
»

1.950
1.286'25

246 Sediles ............................................... 5 40'65 » » » 45'65
247 Sestrica ............................................. 360 33 15 30 » 438
248 Sierra de Luna ............................. 250 77 » » > 327
249 bigüés .............................................. 25 42'30 » » 42 109*30
250 S isamón ........................................... » ' 64 90 » » » 64'90
251 Sobradiel ............................. .......... » 43 30 » » » 43'30
252
253

Sos del Rey Católico ...................
Tabuenca ...........................

1 J40 
»

206-90
108 '

»
»

»
» 336

1.346'90
444

254 falamantes ................................... 55 » » »
1.180-75

55
255 'l'arazona .......................................... 3.300 679'65 705 210 6 075*40

Tauste . ............... . •• o 900 506'60 » W 3.496'60
257 Terrer ............................................- 500 207'50 60 972 » 1.739-50
258 Tierga ............................................... 59 66 6'25 » » 131'25
259 I ’ermas ............................................. 52'20 » » » 52*20
260 Tobed ........................................ 130 90 » » 220
261 7orralba de los Frailes ............... » 34 

19'70 
18'60 
19'25 
28'80

» » » 34 
39'70

103'60
19'25
28'80

180 
325'50

262
263
264
265

Torralba de Ribota .....................
Torralbilla ........................................
Torrecilla de Valmadrid............... 
Por rehermosa .........................  ■ ■

20
85

»

»
»
»
»

»
»
»
»
110
»

» 
» 
» 
»

266
267

Torrelapaja .......................................
Torrellás .............................. . ...........

35
2ÜO

35
78

*47 50 »
»

268 Torres de Berrellén .................  • » » » » » »
390'50269 Torrijo de la Cañada ................... 285 15*50 30 60

270 osos .............................................. » 25'40
53

639'10
72 
42'15

143'50
69

271 4 21'40 » » »
272 » 8 » » 45
273
274
275
276

456 183'10 » » »

Undués de Lerda ...........................
Undués Pintano .............................
Urrea de Jalón ...............................

30
20

100

12 
22*15
36
24 
53*60

»
»

7'50

30
»
»

»

»
277
278

Orríes ...............................................
1 Tscd ................................................... -

45
77 » 120 » 250'60

1.331*40279
280
281
282
283

lltehn .................. ............. 1.010 225*15 81*25 15 »
» » » » »

Val de San Martín .......................- »
»

*13'20 »
»

» • 
»

»
» 13*20

184 35
49*50

425
Va 1 palmas ......... -...... . ................ 150 34'35 » » »

284
285

» 49'50 » »

\ elilla de F.bro ........................... 425 » » > »

286 \ elilla de Jiloca ........................... » » »
137*80 137-80287

288
289
290
291

Vera de Moncayo ........................
X^ierlas .........................

»
»

*59'65 » > » 59'65
27-80
86'45Vilueña (T"a) ....................... 14 13'80 » » »

Vi1lado7 ....... ........... 60 26'45 » » »

Villafeliche ....................................... 625 138'70 15 » 778 70
225292

293
294

225 » »
20'55 » » 20'55

Villalengua ........... . ........................... 100 62 » » 162
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realizadosen esta Comisión Provincial de Subsidio al Combatiente durante el mes de julio de 
1939. Un millón ochocientas cincuenta y dos mil novecientas cuarenta pesetas con noventa y ocho céntimos.

Núm. 
de 

orden
NOMBRE 

del Ayuntamiento
Tickets

Ptas

Día sin Postre

Ptas.

25 % Empresas

Ptas.

Reintegros

Ptas.

Varios

Ptas.

TOTAL

Ptas.
295
296

Villanueva de Gallego ...........
Villanueva de Jiloca

2.19C
110

223'25 
29

82'40

255'5<
17'50
23 75

180 » 2.848'75
297
298

Villanueva de Huerva ........
Villar de los Navarros .......

140
»
»

»
»

156'50
246'15

299 Villarreal de Huerva ....... 30 * 52'65 

161'85 
119

* 7‘50

95‘2

» 300 300
300
301

Villarroya de la Sierra .......
Vistabella .............

670
25

>
»
»

90'15
928'10

302 Viver de la Sierra ................ » » 144
303 Zaida (La) ............................ 100 16

» »
304 Zaragoza ................................... 711.310

1.780
11.081'80

12110
111.344

295
70.471'50

120

» 116
305 Zuera ......................... » 904.2o7'30

2.316*10
Suma ................... 827.120*55 29 345-77 126.770'85 104.454 05 14 545'75 1 102 236*97

Compañía de Tabacos ........
553.175*40
13o.42861

553 175'40 
130.428'61

y) por 100 “Plato único” ..........
Multas ................. . ........... .... ..

» » »
»
»

Tasas y donativos................... » » »
»
»

6.150
6U 950

6.150
60.950

---------

To t a l  ........................ 827.120 55 29.345'77 126.770'85 104.454'05 765.249 76 1.8 52.940' 98

Zaragoza, 8 de agosto de 1939.-Año de la Victoria.- El Jefe de Contabilidad, M. de la Cueva.-V 0 B 0‘ El lefe nro 
vincial, Víctor Rivas. ' ' J p

Núm. 4.640.

Alcaldía de la S. H. e Inn-ortal Ciudad 
de Zaragoza.

Habiendo solicitado D. Antonio Sánchez la instala
ción y funcionamiento de un motor de 1 HP. en la ca
lle de San Pablo, núm. 87, con destino a su industria 
de taller de zapatería, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a h) 
preceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique este anuncio en el 
Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. •

Zaragoza, 5 de septiembre de 1939.-Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Juan José Rivas.

Habiendo solicitado D. Jacinto Aranaz la instalación 
y funcionamiento de un motor de 1 HP. en la plaza 
del Portillo, núm. 6, con destino a su industria de 
encuadernación, se abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo 817 de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este anuncio en el 
Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1939.-Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Juan José Rivas.

Habiendo solicitado D. José Gutiérrez la instala
ción y funcionamiento de dos motores de 1 y '/e HP. en 
la calle de Sixto Celorrio, núm. 4, con destino a su 
industria de fábrica de juguetes, se abre información

de diez días, durante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el artículo 817 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique este anun
cio en el Bo l et ín 'FiciALde esta provincia.

Lo qu3 se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1939.-Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Juan José Rivas.

, Habiendo solicitado D. José Sánchez la instala
ción y funcionamiento de un motor de 1 HP. en la ca
lle de Colón, núm. 22, con destino a su industria de 
taboca de juguetes, se abre inf .rmación de diez días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la iustalációh, c.mf •rme‘a lo precep
tuado en el artículo 817 de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este anúncio en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento 
y erectos oportunos.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Juan José Rivas.

• Núm. 4.665.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes.

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Se hace público para general conocimiento que se 
na dispuesto por la Superioridad que los precios en 
origen señala los por el Ministerio de Agricultura para 
las legumbres secas serán incrementados en un 4 por 
1UU como porcentaje de beneficio para mayoristas y en 
un tu por 100para minoristas, a cuyos resultados se 
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aumentarán los gastos de transporte de la mercancía 
e jmpiP’Stos municipales, si los hubiere.

Igualmente se h i ordenado que la venta al público 
de leche en pjlvo esté ajustada a los precios si
guientes:

Leche entera, con un 28 por 100 de grasa, a 8 pese
tas kilo.

Leche semidescremada, con un 12 por 100 de grasa, 
a 7*50 nesetas kilo.

Leche descremada, a 6‘25 pesetas kilo.
Ha de tenerse muy en cuenta que en los estableci

mientos en que se vendiere leche en po'vo deberá figu
rar al lado de sus muestras en sitio bien visible un cartel 
en el que se indique la calidad de la leche que se ex
pende, así como el tanto por cient ■ de grasa que con
tiene, juntamente con su precio. También deberá figu
rar en grandes caracteres, cuando se trate de venta de 
leche descremad^, la siguiente inscripción: «No útil pa
ra alimentación infantil». Los contr'Ventores de estas 
disposiciones serán sancionados con todo r gor.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1939.—Año de la 
Victoria.—El Delegado provincial: P. D., El Secreta
rio provincial, jesús Soferas.

SECCION SEXTA

BORJA Núm. 4.630.
El muy ilustre Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión extraordinaria celebrada en segunda convo
catoria el día 24 de enero del año último, acordó por 
unanimidad de las dos terceras partes de Concejales 
asistentes, según previene el R. D. de 15 de julio de 
19'0, la contratación de un préstamo de 350.000 pese
tas con la entidad y en las condiciones que aparecen 
en el correspondiente expediente, con destino al des
arrollo del provecto aprobado para el derribo de la ca
sa núm. I duplicado en la plaza de España, destinada 
a Juzgados y cárcel del partido, y construcción de 
nuevo edificio sotare el solar resultante, ofreciendo co
mo garantía para el pago de las anualidades los ingre
sos anuales por los arbitrios de carnes frescas y sala
das y Matadero municipal.

Lo que se hace púbüc > a los efectos de reclama
ciones e información pública por término de quince 
días naturales, a partir de la mserción de este anuncio 
en el Bd t r t ím Óf t o t ai de la provincia, advirtiendo 
que a esta información podrán acu lir por escrito, bien 
ante el Excmo. Sr. Gobernador civil, bien ante este 
Ayuntamiento, las personas naturales y jurídicas a cu
yo particular"interés afecte directa y especialmente di
cho acuerdo y las Corporaciones y entidades de inte
rés público o general y de carácter económico, todo 
ello de acuerdo con lo prevenido en el Decreto de 25 
de marzo de 1938 y demás disposiciones vigentes so- 
b e a materia.

Borja a 7 de septiembre de 1939.—Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Lino Parroqué.

CARIÑENA Núm. 4.629.
Durante los días del 27 al 30 del mes actual, ambos 

inclusive, desde las diez *y media horas a las trece y 
desde las catorce a las diecisiete y media, en los loca
les de costumbre, tendrá lugar la cobranza de los re
partimientos generales sobre utilidades de 1939 y a i- 
teriores años, parcelación catastral de 1932 y guarde
ría rural de 1927, estos dos conceptos para los que es
tén pendientes de pago.

Primer periodo voluntario, 2.° trimestre de 1939; se
gundo periodo voluntario, J.cr trimestre de 1939; pri
mero de apremio, 4.° trimestre de 1938; segundo de 

apremio tercer trimestre de 1938, y los restantes valores 
en período ejecutivo.

Lo que se hace público para general conocimiento 
y efectos reglamentarios, yen especial para que lle
gue a conocimiento de los hacendados forasteros.

Cariñena, 9 de septiembre de 1939.—Año déla 
Victoria. —El Alcalde, Angel Ferruz.

MAGALLON Núm. 4.664.
Con arreglo a los pliegos de condiciones facultativas 

del Distrito Forestal y a las económicas dictadas por 
la Junta para la administración de la mancomunidad del 
monte «Realengo y Dehesa Loteta», núm. 40 d) de* 
Catálogo de los de utilidad pública de esta provincia, 
el día 24 del corriente mes y hora de las once del 
mismo tendrá lugar en el salón de sesiones de estas 
Casas Consistoriales la subasta para el aprovechamien
to de pastos del expresado monte durante el año fores
tal de 1939 a 1940

Los pliegos de condiciones de referencia se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Magallón, 9 de septiembre de 1939. —Año de la Vic
toria.—El Alcalde-Presidente, Antonio Gimeno.

LOS PAYOS Núm. 4.631.
Por el presente se convoca a Junta general a todos 

los interesados en el aprovechamiento de las aguas de 
este término, incluso los industriales, para la aproba
ción definitiva de las Ordenanzas y Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de Riegos, cuya asamblea tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el día 22 del pró
ximo mes de octubre, a las doce horas del mismo.

Los Payos, 8 de septiembre de 1939.—Año de la 
Victoria.—El Alcalde, Pascasio Juste.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 4.645.
JUZGADO NÜM. 3

Cédula de citación y ofrecimiento de causa.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza en carta-orden de 
la Superioridad dimanante del sumario 3-1939, sobre 
muerte, se cita por medio d? la presente al hijo del 
interfecto llamado Anastasio Ramos González, cuyo 
actual paradero se ignora, para que, dentro de los cinco 
días siguientes al de la publicación de la presente en el 
Bo l i t ín Of ic ia l  de esta provincia, comparezca ante 
dicho Juzgado de instrucción a fin de hacerle el ofreci" 
miento de causa que dispone el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, ofrecimiento que desde 
luego se le hace por medio de la presente, apercibién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio pro
cedente en derecho. ,

Zaragoza a nueve de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victuiia.—El Secretario, 
Vicente Lizandra.
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Juzgados municipales

Núm 4.599.
JUZGADO NUM. 2

D. Mariano Mavnar Barnolas, Juez municipal suplen
te del Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil seguido en 

dicho ¡uzgado a instancia de D. Evaristo Delgado Fer
nández, contra D. Claudio Ramírez, sobre pesetas, se 
ha dictado sentencia con el encabezamiento y parte 
dispositiva, que dicen así:

«Sentencia: En Zaragoza a 24 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Sr. D. Mariano Maynar Barno
las, Juez municipal suplente del Juzgado número 2; 
visto el juicio verbal civil seguido entre partes, de una, 
como demandante, D. Evaristo Delgado Fernández, 
mayor de edad, c. sado, propietario, de esta vecindad, 
y de la otra, como demandado, D. Claudio Ramírez, 
que tuvo su último domicilio en Calatayud y cuyo pa
radero se ignora, sobre pago de pesetas; y

Fallo: Que debo condenar y condeno en rebeldía a 
D. Claudio Ramírez al pago de trescientas setenta 
pesetas cincuenta céntimos a D. Evaristo Delgado 
Fernández, al del interés legal de dicha suma desde el 
30 de junio último hasta su completo pago y al de las 
costas del juicio. Esta es mi sentencia, que pronuncio, 
mando y firmo.—M. Maynar». (Rubricado).

Y en atención a la rebeldía e ignorado paradero del 
demandado, se publica dicha sentencia por medio del 

presente edicto a fin de que le sirva de notificación en 
forma, parándole el perjuicio a que hubiere lugar

Dado en Zaragoza a veinticinco de agosto de mi' 
novecientos treinta y nueve. —Año de la Victoria.— 
Mariano Maynar.—Ante mi, José Iranzo.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.658.

Comunidad de Riegos de la Vega del Ramblar 
de Sos del Rey Católico.

Con arreglo al artículo 44 de las Ordenanzas, se 
convoca a todos los prométanos regantes y demás 
usuarios de la Vega del Ramblar a la Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar el día 24 del actual y 
hora de las seis de la tarde, en el domicilio oficial de 
dicha entidad (Plaza del General Franco), para tratar 
de lo determinado en el artículo 24 de las Ordenan
zas sobre construcción de nueva presa de riego en el 
Ramblar.

Se advierte que de no haber número suficiente de 
participes se celebrará en segunda convocatoria el mis
mo día, a las ocho, con los concurrentes que asistan, 
sin más aviso.

Sos del Rey Católico, 9 de septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Presidente, Dionisio S unitie

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 

porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 596.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel.
Circular.

Llamo la atención de los señores Alcaldes^ de esta 
provincia sobre las normas dictadas por la Subcomi
sión Reguladora de la Producción de Frutos Secos 
(Rama Almendra-Avellana), Delegación de la 3.a Zona, 
para la campaña 1939-40, que fueron publicadas bajo el 
núm. 4.607 en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Zaragoza correspondiente al día 9 del actual, a fin de 
que les den la publicidad necesaria para que llegue a 
conocimiento de los interesados y presten la máxima 
asistencia a los Delegados y Subdelegados de Zona 
para el mejor cumplimiento de su misión y de las dis
posiciones referentes a este particular.

Teruel, 10 de septiembre de 1939. —Año de la Vic
toria. , ,

El Gobernador civil, 
Antonio Reparaz Araujo ,

Núm. 598.
Junta Provincial de Beneficencia de Teruel

Circular.
Desaparecidas las circunstancias que impidieron,el 

regreso de menores a las distintas capitales de España, 

y en particular a la de Madrid, la Junta de Protección 
de Menores de la citada capital ha solicitado que le 
sean entregados los menores que se hallen en esta 
provincia y estén acogidos en instituciones benéficas, 
colonias o en casas particulares, siempre que sean 
naturales de Madrid o se hallen avecindados en él.

Por tanto, esta Junta Provincial de Beneficencia 
solicita de las entidades y particulares que se hallen 
comprendidos en estos casos remitan a esta Presiden
cia con la mayor urgencia relación de niños menores 
que han acogido, incluyendo al mismo tiempo una 
filiación de ellos tal como la puedan obtener por refe
rencia verbal de los mismos.

Lo que se hace público por mediolde este periódico, 
oficial para conocimiento de los señores Alcaldes, Pre
sidentes o Delegados de Casas de Beneficencia, colo
nias escolares, o particulares, que tengan acogidos 
menores naturales o vecinos de Madrid.

Teruel, 8 de septiembre de 1939. —Año de la Victo
ria. — El Gobernador civil Presidente, Antonio Reparaz 
Araujo.

TIP. HOGAB PIGNATrilJ


